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Precios dç suscripción Precios dç inserción

El} la Capital:
Por un raes. . . 

» tres meses . 
» seis meses. 
» un año. . .

Enera de la 
Por un mes. . . 

> tres meses.. 
> seis meses.. 
> un año. . ..

2
5’50

10’5J
20’50
vapifal:

2’50 
7

12’50 
24

ptas.

ptas.

Niimeros sueltos, 25 
rnos de peseta ( ada uno.

cénti- óe U ^reV'scia de fosreef
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
G’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Peseta.^ 
por línea

Por 10 días seguidos. , 0’10
» 15 id. id. . . . 0’07
» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales. 0’15 pe

setas por línea, debiéndolos in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital,

Las Leyi s obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca
narias y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsu- ■ Se publlCa todOS lOS días, excepío lOS festivos 
lar, a ios V-unte días de su promulgación si en ellas no se dis- i
pusiere otra cosa. br'rrxrscxxcx.ic.

Se entiende hecha la promulgación el día en oue termina u h .
I M> cftiicertad»

Se su.scribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro po.stal ó letra de fácil 
cobro.

DEL

CONSEJO DJÊ MINISTROS

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rb<n.\ Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan smi novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 14 de Diciembre.)

SB3II» C5ÏB
ANUNCIO

2628
Recibidas definitivamente las 

obras del trozo 1.® de la carrete
ra de tercer orden de Haro á 
Miranda, ejecutadas por el con
tratista D. Ciríaco Zuluaga, y á 
fin de que pueda retirar la fianza 
átenor de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, mo
dificando el artículo 65 del pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las Obra.s Públi
cas, ordeno al Sr. Alca de de 
Haro, en cuyo término municipal 
se ejecutaron las obras, que remi 
ta á la Jefatura de Obras Públi
cas de esta provincia, las recla
maciones que le hayan sido pre
sentadas ó las que le presenten 
contra el citado contratista, en el 
improrrogable plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, á cuya terminación de no 
ser enviadas se entenderá que no 
existe reclamación alguna.

Logroño, 13 de Diciembre de 
191'>.

El Qoheniador, 
«le Irazaxabal

Ádmiiiistracióii Froviiiciai
SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1/ ENSESANZA

2619
A tenor de lo que disponen los 

RR. DD. de 27 de Abril de 1887 
y 5 de Mayo de 1913, R. O, de 4 
de Abril de 1882 y demás órde
nes complementarias, se anuncian 
por medio del presente, para su 
provisión, la.s plazas vacantes del 
Escalafón de aumento gradual de 
sueldo correspondiente al bienio 
de 1916 á 1917, señaladas en el 
Escalafón último, publicado con 
los números siguientes;

Par¿i Maestros: á proveer por 
méritos, una plaza de 2.^ clase, 
que COI responde al número 6, y 
tres, de 3.^ clase, correspondien
tes á los números 22, 34 y 44. A 
proveer por antigüedad, una pla
za de 2.’* clase, que corresponde 
al número 1, y oirá de 3,® clase, 
al número 17.

Para Maestras: á proveer por | 
méritos, una olaza de 3.^ clase, I 
correspondiente al númeio 14. A I 
proveer por antigüedad, una pía- I 
za de Lucíase, que corresponde | 
al número 3, otra de 2.^ al núme
ro 1, y tres de 3.^ clase, corres
pondientes á los números 1, 3

* .Se otorgarán también, además 
de las resultas de las distintas cla
ses correspondientes á ios ascen
sos, sean por antigüedadad ó mé
rito, las plazas que pudieran va
car hasta la fecha de confección 
del Escalafón definitivo.

Sólo pueden aspirar á que se 
les incluya por primeríi vez en 
la.s clase.s retribuidas del nuevo 
Escalafón de aumento gradual, 
los Sres. Maestros y Maestras de 

í la provincia, que lo sean en pro- 
■ piedad, se hallen en posesión del 

título profesional y no tengan 
nota desfavorable ni se hallen en 
situación de sustituidos.

Los Sres. Maestros y .Maestras 
que procediendo de otra provin-

cia síí consideren con derecho á 
ser incluidos en alguna de las ca
tegorías retribuidas y los que as
piren á un ascenso inmediato, por 
el turno de méritos, es preci
so que en el improrrogable plazo 
de treinta días, contados desde el 
siguiente inclusive de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia, pre
senten en estas oficinas, una ins
tancia dirigida al Sr. Jefe de la 
Sección Administrativa de 1.^ en
señanza de la provincia, en que 
expongan claramente la preten
sión. acompañando una hoja, mo
delo de escalafón, en que se cuen
ten los servicios hasta fin del año 
actual y cerrada y certificada 
dentro del plazo de esta convoca
toria, los documentos originales 
que justifiquen su derecho ó sus 
méritos, ó en defecto de estos, 
certificaciones originales suple-

I torias, expedidas por las Autori-
dades competentes.

Lo.s que, figurando en el Esca
lafón del bienio anterior, sola
mente pretendan su ascenso por 
el turno de antigüedad, no es pre
ciso que soliciten.

Deben remitir un oficio y una 
hoja de servicios, en las condi
ciones consignadas y dentro del 
plazo de esta convocatoria, aque
llos Maestros que no vengan figu
rando incluidos en la 4.^ clase, á 
cuyo efecto se significa que tie
nen derecho á figurar en la mis
ma todos los Maestros titulados 
de la pi ovincia que no aparezcan 
entre la.s clases retribuidas.

Logroño, 14 de Diciembre de 
1915.—El Jefe de la Sección, Luis 
Rodríguez Mateo.

Administración Municipal
Ayuntamiento Constitucional

DE

EL VILL.AR DE ARNEDO

2620 
D(m Hilario Herce Fernández, 

Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de El Villar de 
Arnedo.
Certifico: Que en el acta de la

I sesión celebrada por la Junta mu- 
• í nicipal de esta localidad, el día 

i ocho de Diciembre, se encuen- 
! tra el siguiente

Particular;—<En tal estado, vis
to el déficit de 5.933‘Ot) pesetas 

i que resulta en el presupuesto or
dinario de este Municipio que aca
ba de vota’’ la Junta para el pró- 

j ximo año de 1916, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.® de la Real 
orden circular de 3 de Agi^sto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos por 
ser pura y necesariamente indis
pensables los consignados para 
cubrir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acep
tados en su mayor rendimiento 
todos los ordinarios permitidos 
por la legislación vigente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 5.933'06 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie-, 
ran dicha cantidad y fut sen adap- 
table.s á las circunstancias espe 
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que los ordinarios 
establecidos por el Reglamento 
de ese impuesto, ni aunque lo per- 

I mitiera sería conveniente por lo 
! excesivo que este impuesto re 

soltaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación del .Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las espe
cies que indica la segunda tarifa 
del impuesto de consumos, y en
tre ellas, las de paja, leña y pa
tatas, que se consuman en la lo
calidad durante el próximo nño, 

i cuyos artículos consienten res- 
! pectivamente el gravamen de un 
í céntimo de peseta en kilogramo, 

que desde luego señala la Corpo
ración, sin que exceda este tipo

SGCB2021
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del 25 por 100 del precio medio que , 
tienen dichas especies en esta lo
calidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla

del artículo 139 de la ley Muni
cipal y demás órdenes posteriores, 
según se acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que se 
unirá al expediente; calculando la 
Junta un producto en todo el año, 
que viene á producir exactamente 
las 5d)33‘0h pesetas á que ascien
de el déficit del presupuesto.

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije al pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.“* y 3.^ de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto le 1878 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci 
vil los documentos señalados en 
la regla 6.® de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión y 
firman los señores Concejales y 
asociados presentes, ¿e que yo, 
el .Secretario, certifico.=Mauro * 
Bañuelos. = Francisco Sáenz.— 
Pedro Pérez.='Sebastián Ortún. 
=«Daniel Eguizábal.=“Francisco 
Martínez.= Aniceto Nájera.=«A 
ruego de Juan Mazo y Pablo Ma
zo por no saber, Daniel Eguizá- 
bal.=Marcos Moreno.=Esteban 
Burgos.=Víctor Martínez. = El 
Secretario, Hilario Herce».

Corresponde bien y fielmente j 
con su original, á que me remito, i 
Y para que conste y surta los ' 
efectos oportunos, exnido la pre ; 
sente, con el V.° B.° del Sr. Al
calde, en El Villar de Arnedo á 
ocho de Diciembre de mil nove
cientos quince.—El Secretario, 
Hilario Herce.~V.° B.°: El Al
calde, Mauro Bañuelos.

Ayuntamiento de Haro
------ - ----- —

AÑO DE 1915 MES DE DICIEMBRE

i
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obliga- 

ci®nes de dicho mes acuerda este Ayuntamiento, conforme á lo que 
sobre el particular previenen las disposiciones vigentes. i

Capitules

•

Conceptos

aABTOS

oaL_ii3A-roRios

GASTOS

voluntarios

Pesetas

i

TOTAL

Pesetas ■

De 
page inme

diata

Pesetas

De 
pago dite- 

rible

Pesetas

!.• Gastes del Ayuntamiento. . 3684 46 > *
1

3684 45
2.* Felicia de seguridad. 927 06 > > 250 » 1177 06
3.® Felicia urbana y rural.. 1418 58 > » > » 1418 58
4.® Instrucción pública................... 577 74 » » 275 » 852 74
9.® Beneficencia............................... 1660 41 » » 1835 36 2993 77
6.“ Obras públicas........................... 1150 » » > » > 1150 »
7.® Cerrección pública. 1500 » » > > > 1500 » í
1.® Mentes......................................... » > > » » » » > !
9.® Cargas......................................... 13442 48 » » > » 13442 48
10. Obras de nueva construcción.. » > » » > >
11. Imprevistos................................. 200 » > » » > 200 »

— ■ — • --- - -------- ---- —_
T«tal.......... 24360 72 > > 1858 36 26219 08

Haro, 8 de Diciembre de 1915,—El Contador, Silverio Pardo.— 
V.® B.®: El Alcalde, José Fernández Ollero.

Aprobada en sesión del 10 del mismo mes.—El Secretario, Félix 
Arbaiza.
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